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3/4 

TANQUE DE GASOLINA 

o 1/4 1/2 

SI NO INVENTARIO: 
O"'O REFLEJANTES 
00 TAPETES ' P ~ 00 RADIO .V .:; 
00 BIRLO DE SEGURIDAD - --e-o LIMPIADORES 
00 HERRAMIENTA 
00 LLANTA DE REFACCIÓN 
00 GATO 
00 CABLES 

OPERACIONES I REFACCIONES 

• I 

1 

croen Seit !Cto. 
49621 

Ktlow-1ra e Mr.rte.mrr.:erto· 
21/:.r.XJ 

recna y Hora Com?rc.'lllso 
1 t/12.f.m9 2:00.00?M 

Tipo S!?!Ylcto· Torre' 
·~ito 9AWL 

Ut~ !JAC RIO MOOElO 2018 
COLQQ· Bl..AACO PLACAS: PS12f9 
CILINDROS- "' 
KILOMETR/>JE:20374 
VIN .:!<'.PA24.A.C6i<E1~ 
SER E KE15S038 

OBSERVACIONES 
~SE' ~20MLKM$167S 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA POR EL CLIENTE 

Fecna y Hora lng ei!I. 
11112!2Cr19 t1.33.~-\M 

Tlpo c. eme 

DATOS DE RECEPCIÓN 

(9a!l9} 
U~STITUTO DE TRANSPARENCIJ 1 
PROTECCD DE DATOS PERSO 
PNV~TA 1312 
AMERICJIJIJA CP.4.4160 
GUADAL6-AJ~AJAUSCO 
~132S.m7 ~1~ 
l}Af IF t"\F;<-~A ~ .,,,.~= 

DATOS VEHÍCULO DATOS CLIENTE 

R.F.C. ASE141209V96 

Av. Patria 2175, Col. Colinas de San Javier 
Guadalajil'C!, Ja ISCO, México. C.P. 44660 
T ~(33) 3000 0000 / www.kla¡¡atria.mx 0624 

ORDEN DE SERVICIO PATRIA 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo 
quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1



Certiflcado:00001000000307047040 Folio:83619 *LFPC.- leJ Federa! de Proteccián al Consumidor 

(")El presente contrato fue registrado en lo Procuradnria Federut del Consumidor con el 11ún11!m 4474-2015 el 06 de AGOSTO de 2015. 

\Nombre y Fuma) -- --- 

EL CLIENTE EL DISTRIBUIDOR l 
(NombteyF11~-------- ..... --- 

Firma o rúbrica de autorización del consumidor 

12. Las partes estan de acuerdo en someterse a la competencia de la Procuraduría Federal del Consumidor en la vla adminístranva para resolver 
cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o cumplimiento de los terminas )1 condiciones del presente contrato y de las 
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Norma Oficial Mexicana NOM-174-SCFl-2007, Prácticas comerciales-Elementos 
de información para la prestación de servicios en general y cualquier otra disposición aplicable. sin perjuicio del derecho que tienen las partes 
de someterse a fa ¡urisdicción de los Tribunales competentes del domicilio del Distnbuidor, renunciando las partes expresamente a cualquier 
otra junsdtcclOn que pudiera ccrrespoodenes por razón di> sus dorn1cfüos futuros 

13. El Cliente y el Distribuidor aceptan la realización de la prestación del servicio de reparación y/o mantenimiento, en los términos establecidos 
en esie contrato, y sabedores de su alcance legal, lo firman por duplicado. 

11. 

10. 

9. 

Son causas de rescisión del presente contrato:(!) Que el D1stnbuidor ncumpla en la fecha y lugar de entrega del vehicuío por causas imputables 
a él- El Cltente le notrflcará por esenio el incumpím1ento de dicha obligación y el Distribuidor entregará de manera inmediata el vehfculo, 
debiendo descontar del monto total de la operación. la cantidad equivalente al o/o por concepto de pena convencional (11) Que el Cliente 
Incumpla con su obligación de pag.~ En el evento que el Cliente incumpla con el pago por concepto de la reparación y/o mantenimiento del 
vehículo, el Distribuidor le notificará por esenio su incumplimiento y podrá exigirle la rescisión o cumplimiento del contrato por mora, más la 
pena convencional del Ofo del monto total de la operación. Lás penas convencionales deberán ser equitativas y de la misma magnitud 
para las partes 

El Consumidor deberá recoger el vehicuío en la fecha y lugar establecidos en el presente contrato, en caso contrario. se obliga a pagar al 
Distribuidor, la cantidad que resulte por concepto de almacenaje del vehículo por cada dia que transcurra, tomando como referencia una tarifa 
no mayor al precio general establecido para estacionamientos públicos ubicados en ta localidad del D1stnbu1dor Transcurrido un plazo de 15 
días naturales a partir de la fecha señatada para la entrega del vehículo, y el Cliente no acuda a recoger el mismo, el Distribuidor sin 
responsabilidad alguna, pondra a d1S;x>s1C10n de !a autondad correspondiente dicho vehiculo. Sin per¡u1cio de lo anterior, el Distribuidor podrá 
realizar el cobro correspondiente por concepto de almaceneje 

El Distribuidor se obliga a expedir la factura o comprobante de pago por las operaciones efectuadas. en la cual se especificarán los precios 
por mano de obra, refacciones, matenales y accesonos empleados. así como la garantía que en su caso se otorgue, conforme al artículo 62 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

El Distribuidor se obliga a (1) No ceder o transmitir a terceros, con fines mercacotecmcos o publicitarios, los datos e íntormacon proporcionada 
por el consumidor con motivo del presente contrato (11) No enviar publicidad sobre bienes y servicios. salvo autonzaclón expresa del consumidor 
en la presente clausula. 

8. 

1. En virtud de este conuato ('), el D1strib1:1clor presta el servido de reparación y/o rnantenimrento al Cliente (Consumidor). del vehículo cuyas 
caracteristicas se detallan en este contrato. 

2. El Cliente expresa ser el dueño del vehículo y/o estar facultado para autonzar la reparación y/o mantenimiento del vehículo descnto en el 
presente contrato, por lo que se acepta las condiciones y términos ba¡o los cuales se realizará la prestación del servicio descrita en el presente 
contrato. Asírmsmo, es sabedor de las posibles consecuencias que puede sufrir el vehículo con motivo de su reparación y/o mantenimiento y 
se responsabiliza de las mismas El consumidor acepta haber tenido a la vista los precios por mano de obra, partes y/o refacciones a emplear 
en las operaciones a efectuar por parte del Distnbuidor. 

3. El precio por concepto de la prestación d.?I servicio de reparación y/o mantenimiento será cubierto en las instalaciones del Distribuidor y en 
moneda nacional en la forma y términos expresados en este contrato induyendo. en su caso. las partes y/o refacciones y los servicios 
adicionales 
En la situación de que el Cliente solic te, o en su caso. el Distribuidor avise aJ CI ente de servicios adíoonates a los establecidos en el presente 
contrato. este ultimo los podrá autorizar vía telefónica. Asimismo, todas las quejas y sugerencias serán atendidas en el dormcüío, teléfonos y 
horarios de atencion señalados en la carátula o anverso del presente contrato. 

4. Las condrciones generales del v~hiculo matena de reparaaón ylo mantenimiento, son los siguientes· Extenores ( ) Limpiadores (plumas): 
( ) Unidades de luces, ( ) Antena; ( ) Espeios laterales, ( ) Cristales. ( ) Tapones de ruedas, ( ) Molduras completas; ( ) Tapón de 
gasolina, ( ) claxon; Interiores: ( ) Instrumentos de tablero: ( ) Calefaooón: ( ) Aíre acondicionado· ( ) Rad1ofTipo: ( ) Bocinas, ( ) 
Encendedor: ( ) Espejo retrovisor: ( ) ceniceros; ( ) Cinturones de seguridad; ( ) Tapetes; ( ) Manijas y/o~controles Interiores; ( ) Equipo 
adicional; ( ) Accesorios: ( ) Aditamentos especiales: ( ) Otros. El veh1culo se encuentra en las siguientes condiciones generales: Aspectos mecarucos : aspect. de canecería _ 

5. La prestación del servicio de reparacion ylo mantenimiento de veh1culo matena de este contrato. se otorga ( ) sin liarantía; ( ) con garantfa 
por un plazo de • (Art. 77 de la LFPC' no podrá ser infenor a 60 dfas) contados a partir de la entrega del vehlculo. Para la garantía 
en partes, piezas, refacciones y accesorios, El Distribuidor transm1t1rá la otorgada por el fabricante, la garantía deberá hacerse válida en el 
domlcilto. teléfonos y horarios de atención señatados en la caratula o anverso del presente contrato. siempre y cuando no se haya efectuado 
una reparación por un tercero. El tiempo que dure la reparación y/o mantenimiento del vehículo baJO la protección de la garantía. no es 
computable dernro del plazo de la misma. Las partes yío refacciones empleadas en la reparación y/o mantenimiento del vehlculo matena de 
este contrato. son nuevas y apropiadas para el funcionamiento del mismo. De igual forma. los gastos en que incurra el Cliente para hacer 
válida la garantía en un domicilio diverso al del Distribuidor. deberán ser cubiertos por éste 

6 El Distribuidor será el responsable por las descomposturas, daños o pérdidas parciales o totales imputables a él, mientras el vehículo se 
encuentra ba¡o su resguardo para llevar a cabo la prestación del servicio de reparación ylo mantenimiento. o como consecuencia de la prestación 
del servicio, o bien, en el cumphmrento de la garantía de acuerdo a lo establecido en el presente contrato. Asimismo. el Cliente autoriza al 
Distribuidor a usar el vehlculo para efectos de prueba o verificación de las operaciones a realizar o realizadas El Cliente libera al Distribuidor 
de cualquier responsab1hdad que hub ere ~urgido o pudiera surgir con relación al ongen. propiedad o posesión del vehículo. 

7. En caso dll que el consumidor cancele ta operación, está obltgado a pagar de manera inmediata y previa a la entrega del vehiculo, el importe 
de las operaciones efectuadas y partes y/o refacciones colocadas o requeridas hasta el retiro del mismo. 

CONDICIONES DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE REPARACION Y/O MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
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R
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), por tratarse de un dato 

personal identificativo.
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P~oP 1nf1 ESTE DOCUMENTO ES llNA REPRESENTAClóNIMPRESA DE UN CFDI 

CADENA ORIGINAL: 
t11.1 lb6126cW.9~0b0-91e5'515<59d1353Ct20lg.12-12T1 l .51'28!tf.!WB.8xllld1yCOKZwpKO+B2U1 EYAo770Ji•Cj451)9lru719K7 AhXCWIH!:9z6VnGEY Al<EnlE7yYPQl.H:V/Cao$UN)(a711Sl<Jl1bv006J'l2KiR4b8V...'4lJ\PlNVoSgWeqgoaH 
+KhHCndAGf)•N,5POii7Wt~Ql1V2m¡.iEHrdbYl'OXq•Zwz2s'lf"<•V3M)gQQ2.2bGRu18zVqS9b• TUKB"'iV23\líBblQj+EA.V48qHbf5pliliCC3aJ 
+r9Hl)'al/PZfyGHsm2UZpVcKO.Vfla8.JOOM9ZlrJUnOOEW"'l30COCJC~aF4YYWa~1K1FrXRJ8H5Xglc1wcbaeWOFVINdGvidwgr·2w••IOOCOI0000~40614406&11 

Serie Certificado SAT: 00001000000406144089 Fecha CertJficación: 2019-12-12T11:51:26 

Sello Digital del CFDI: 
1y13MB¡8'81;!yC(l~0•92UtEYAo770J>+Cj'5p5iu7r<J<7AhXCWIHE9z6VnGEYAKENE7yY~qAHIWOsrSUNXCl7NSxJx7Dv0063112iCIR4o8vw4lAPUWo8g\'lecs11a"•K11'!0'ldAGf)-M5POi7W 
•40-V2"1.iEHtlz"JvnOx.¡.Z,.~m=~-VBNllg0022tGRIJl81VqS9b• TUKBnfiV23VjBblOJ+tAxV4~qHb!SpluCC3a¡ 
Sello del SAT: 
~¡EMdTOGS'<IDjJ'Mr.E~P&.-p.JQ355SPlruZ4ll<ll,clZ•tZX .. 1-AGWH?70tuJJ7tlYzSa5U\hJElpTCwKHSl'¡On64 81(.IKHJFOOBh'Hool.11z:'lnqo,csXEIX'r~'\E,KOyolJd9CCh 
oOt...'\alEZ2T2f'gCVx1k1~2je'.C-..Cifdé!UnVtM 
•,zx<Z'.'M'NS.'llAOriSeT<!.GSxTUJbKV'ICG<<t!Ecxu•80W523'.'l°l'lsllJpJ2JnArti¡>O!ly'mfrlBn7zfWIJ8AOOIVKF41~P.~!:rNvtO~IB"¡'WK:"7Xt·.THt'/QJZ:nE$3(>•J~CJ't:l•• 

RECIBI DE CONFORMIDAD 

DEBO y PAGAAE INCOM)JCIONAJ.llEtflE A IA OllOEll OE MITO'.<()~ SElll. $.\ oe e.V EN ESTA c•uoAO DI! GUAD...v..lAAA. JALISCO o ce 
C~ALQUIER 0:-RA PAqTE DONOE SEA ~EOl.ElllDO El. PAGO A El.EOCION :>E. l!!J<EFlCW!IO EL D!A 14 DE OtC DEL l019LA CANTIDAD 01: 
1,81~01 V•LOR RWl!lOO A"" EHlERASATISF.loOCIOH. ESTe Pl>.GNr. es -11" .. RC>sT-. y EST¡\ REGIDO POR u. LEY GE\EIW. DE TITVLOS y 
OPERACIONES DE CREOITO E'I Sli AlrlCIA.0 m. PMTEftw. y AAllC .. LOS CO'IRE!.ATIVOS POR NO SE~ PAOARe OOl\llCI~. 

PU E Pago en una sola exhibición IMPORTE CON LETRA 
( Un Mil Seiscientos Setenta y Cinco Pesos 01/100 M.N.) 

PRECIO U. Oescto°/o IMPORTE 

482.83 482.83 
0.00 Impuesto: 77.25 

66.26 265.04 
0.00 Impuesto 42.41 

823 8.23 
0.00 Impuesto: 132 

90.86 90.86 
0.00 llT'puesto· 14 54 

246.56 246.56 
0.00 Impuesto: 39.45 

350.45 350.45 
0.00 Impuesto: 56.07 
MATERIALES LAMINADO 

0.00 0.00 
DESC.LAM. 

0.00 
SUB-TOTAL. 1,443.97 

DESCUENTO· 0.00 
SUB-TOTAL: 1.443.97 
IVA".16 231.04 
TOTAL: 1,675.01 

loBSERVACIONES: 
-- 

. REALIZAR SERVICIO 20 MIL KM S 1675 

CANTIDAD Cve.SyP PRODUCTO Cve.Unid UNIDAD 

SERVICIO 20 MIL KM E51 No Aplica 
78181500 M008 Tasa IVA 0.160000 De seto: 

4 ACEITE5W30 K62 Pieza 
15101700 185690 Tasa IVA o 160000 Dese to: 
TAPON DE JUNTAS C62 Pieza 
25172705 2151323001 Tasa IVA: 0.160000 Oesao: 
FILTRO ACEITE C62 Pieza 
25181603 2630035505 Tasa IVA' 0.160000 Descto: 
FILTRO AIRE H87 Pieza 
40161505 28113H9100 Tasa IVA: 0.160000 Dese.o: 
FILTRO C62 Pieza 
25173900 97133F2000 Tasa IVA. 0.160000 De seto: 

MANO OBRA VARIOS TOT LUBRICANTES REFACCIONES 
482.83 0.00 0.00 0.00 961.14 

DESC. M.O. DESC. LUB. DESC. REF. 
0.00 0.00 0.00 

COLOR: BLANCO 

ASESOR· MARIANA ESCOTO GONZALEZ CONDICIONES: Contado 

TIPO: Publico UNIDAD: RIO MODELO: 2018 
SERIE KE"35038 KM: 20,374 SINIESTRO· 

VENCIMIENTO: 14/1212019 

ORDEN: 40621 
PLACAS: JPS1289 

RFC: ITI050327CB3 Cliente: 9999 
Nombre: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JAU 

C.P. 44160 

Uso CFDI: G03 Gastos en general 

Metodo Pago: 03 AUTOMOTORES SEUL, S.A. DE C.V. 
RFC: ASE141209V96 
601 General de Ley Personas Morales 

SER 

;ngreso 
2019-12-12T11:51:27 
00001000000413297903 

24191 SK 

23847 

J Factura No. 
Tipo Comprobante 
Fecha 
Serie Certificado 
Folio Control 

Folio Fiscal: 
b6f26c90-9564-40b0-91 e5-5f5459df3530 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



"' Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA MISMO BANCO 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270- CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 1611 H09LEJD2FUA68LJ500 

Referencias del 
Movimiento: FUA68LJ500 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 65504770366 - AUTOMOTORES SEUL SA DE CV 

Importe: $ 1,675.00 MXN 
Concepto: SERVICIO VEHICULO KIA RIO JPS1289 

Fecha 
aplicación: 11/12/2019 

RFC 
Beneficiario: 
Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 



 

 

Requerimiento de Publicación Inciso o) La información sobre adjudicaciones 
directas en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y 
prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años. 

# DESCRIPCIÓN ACCIONES 

1 La propuesta enviada por el participante Se presenta cotización del proveedor. 

2 
Los motivos y fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo. 

El proceso es realizado en apego Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en el ACUERDO del 
Consejo del ITEI mediante el cual se 
establecen los montos de Adquisiciones y 
Enajenaciones del ITEI. 

3 La autorización del ejercicio de la opción 
Se autoriza la compra a través de la solicitud 
de aprovisionamiento y la Orden de compra 
y/o servicio. 

4 
En su caso, las cotizaciones consideradas, 
especificando los nombres de los 
proveedores y los montos. 

Se presenta cotización del proveedor y, en 
su caso, de terceras cotizaciones. 

5 
El nombre de la persona física o jurídica 
adjudicada. 

Se presenta en la Orden de compra y/o 
servicio, según corresponda. 

6 
La unidad administrativa solicitante y la 
responsable de su ejecución. 

Se presenta a través de la Solicitud de 
aprovisionamiento y la Orden de compra y/o 
servicio. 

7 
El número, fecha, el monto del contrato y el 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra. 

Número, Fecha y Monto del contrato.- se 
presenta en la(s) Orden(es) de compra y/o 
servicio. 
Plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra.- El ITEI, no ha realizado 
procedimientos de Obra Pública ni proyectos 
de inversión, por lo que no cuenta con 
información sobre adjudicaciones directas al 
respecto. 

 

8 

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

Lo correspondiente a los puntos 8. Los 
mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda, 9. Los informes de avances 
sobre las obras o servicios contratados, 10. 
El convenio de terminación y 11. El finiquito; 
no son aplicables para este Instituto. 

 

9 Los informes de avance sobre las obras o 
servicios contratados. 

10 El convenio de terminación. 

11 El finiquito 
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